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Municipio de Cuautitlán, Estado de México 

Ayuntamiento Constitucional, 2025-2027 

Con fundamento en los artículos 30 y 31, fracciones I Quater y XXXVI; 48, fracción XIII 

Quinquies; 91, fracciones VIII, X y XIII; 160 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México; 2, fracción II, y 68 de la Ley de Gobierno Digital del Estado de 

México y Municipios; y 4, 75 y 92, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Secretaría del 

Ayuntamiento difunde las disposiciones de observancia general aprobadas por el 

Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán para el periodo 2025–2027, así como 

aquellas que ordene la Junta de Gobierno del organismo público descentralizado de 

asistencia social denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la 

Familia de Cuautitlán, Estado de México”. 

Estas disposiciones entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 

Oficial “Gaceta Municipal”, así como en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.  

Esta Gaceta Municipal también se podrá consultar en la página web oficial del 

Ayuntamiento: www.cuautitlán.gob.mx. 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Lic. Alberto Romero Reyes 

“Gobierno Humanista” 
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IV. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe la 

creación e integración del Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán, Estado de 

México. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones II párrafo segundo y IV 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 primer párrafo y 122 de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y 31 fracción I, 147 T y 

147 U de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; y en las Bases Quinta inciso 

c) y Séptima inciso a) de la Convocatoria para integrar el Consejo Municipal de la Crónica 

de Cuautitlán, Estado de México, el Ayuntamiento aprueba la creación e integración del 

Consejo Municipal de la Crónica de Cuautitlán, Estado de México, para quedar como 

sigue: 

Servidor Público 
Cargo dentro del 

Consejo 
Derechos 

Titular de la Presidencia Municipal Presidenta 

Voz y voto 

Voto de calidad en caso de 

empate 

Titular de la Dirección de Fomento Cultural, 

Artesanal y Turístico 
Secretaría Ejecutiva Voz y voto 

Cronista Municipal de Cuautitlán Secretario Técnico Voz y voto 

Titular de la Coordinación de Archivo y 

Oficialía de Partes 
Primer vocal Voz y voto 

Ciudadanos designados por convocatoria 
Cargo dentro del 

Consejo 
Derechos 

Lic. Mariana Ortiz Cortés Segunda vocal Voz y voto 

C. Sebastián Hernández de la Vega Tercer vocal Voz y voto 

C. Héctor Rafael Jiménez Meléndez Cuarto vocal Voz y voto 
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Segundo. Con fundamento en los ordenamientos legales antes citados y atendiendo a las 

manifestaciones de la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional y del Cuerpo 

Edilicio, se aprueba incorporar como invitados permanentes honoríficos, con derecho de 

voz y voto, a los ciudadanos Lic. Marco Antonio Domínguez Castañeda y Lic. Eduardo 

Martínez Rangel. 

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas integrantes del Consejo Municipal de la Crónica de 

Cuautitlán, Estado de México, para que procedan a su instalación y al cumplimiento 

de sus obligaciones en el menor tiempo posible; y 

B. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de diez votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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V. Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de la propuesta de punto de acuerdo 

para que el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de México, apruebe 

modificar la integración del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y Metropolitano 

de Cuautitlán, Estado de México; y designación de representantes ante las instancias 

estatales de Coordinación Metropolitana. 

 

(…) 

PUNTOS DE ACUERDO 

Primero. Con fundamento en los artículos 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19, 20, 21, 22, 24 y 36 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 116 primer 

párrafo, 122 y 128 fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; 31 fracciones I, XXXV y XXXIX y 48 fracción XVI y XXV de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento Constitucional de Cuautitlán, Estado de 

México, aprueba modificar la integración del Consejo Municipal de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano de Cuautitlán, Estado de México; y designación de representantes ante las 

instancias estatales de Coordinación Metropolitana, para quedar como sigue: 

Persona servidora pública 

titular de: 
Cargo Derechos Estatus 

Presidencia Municipal Presidenta del Consejo 

Voz y voto 

Voto de calidad en 

caso de empate 

Ratificación 

Secretaría del Ayuntamiento 
Secretario Ejecutivo y 

Enlace Municipal 
Voz Ratificación 

Sindicatura Municipal 

Primer Vocal y 

Suplente de la 

Presidenta Municipal 

Voz y voto 

Representante 

Municipal 

Modificado 

Primera Regiduría Segundo Vocal 

Voz y voto 

Representante 

Municipal 

Modificado 

Dirección de Obras Públicas. Tercer Vocal Voz y voto Ratificación 
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Persona servidora pública 

titular de: 
Cargo Derechos Estatus 

Dirección de Desarrollo 

Metropolitano Sostenible 
Cuarto Vocal 

Voz y voto 

Representante 

Municipal 

Modificado 

Dirección de Medio Ambiente Quinto Vocal Voz y voto Nueva creación 

Dirección de la Guardia Civil Sexto Vocal Voz y voto Ratificación 

Dirección de Desarrollo 

Económico 
Séptimo Vocal Voz y voto Ratificación 

Dirección de Protección Civil, 

Bomberos y Gestión Integral 

de Riesgos 

Octavo Vocal Voz y voto Actualizado 

 

Segundo. Los integrantes designados como Representantes Municipales tendrán la facultad de 

actuar como interlocutores ante la Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura del 

Estado de México, así como ante las instancias metropolitanas correspondientes.  

Tercero. El Ayuntamiento instruye a su Secretario para que el contenido de los presentes puntos 

de acuerdo sean: 

A. Comunicados a las personas integrantes del Consejo Municipal de Desarrollo 

Urbano y Metropolitano de Cuautitlán, Estado de México, para que procedan al 

cumplimiento del punto anterior;  

B. Remitidos a la Presidencia de la Mesa Directiva de la H. “LXII” Legislatura del 

Estado de México; y 

C. Publicados en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”, para todos los efectos 

legales, de difusión y administrativos a que haya lugar. 

(…) 

Hago constar que, por unanimidad de diez votos a favor, el punto de acuerdo ha sido aprobado. 
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El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Cuautitlán, 

Estado de México, para el periodo 2025-2027 

La Presidenta Municipal Constitucional 

 

Rúbrica 

Licenciada Juana Carrillo Luna 

 

El Síndico Municipal 

 

Rúbrica 

Licenciado Ulises Sánchez Ortega 

 

La Primera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Eveline Escobar Castro 

El Segundo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano José Abraham Sánchez Hernández 

 

La Tercera Regidora 

 

Rúbrica 

Licenciada Carolina Ruiz Sánchez 

El Cuarto Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Carlos Félix Vega Contreras 

 

La Quinta Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Aurora Paulina Vázquez Ríos 

 

El Sexto Regidor 

 

Rúbrica 

Licenciado Ignacio Andrade Calderón 

La Séptima Regidora 

 

Rúbrica 

Maestra Beatriz Balanzar Sánchez 
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El Octavo Regidor 

 

Rúbrica 

Ciudadano Denny Hernández Trinidad 

 

La Novena Regidora 

 

Rúbrica 

Ciudadana Sonia González Torres 

 

El Secretario del Ayuntamiento 

 

Rúbrica 

Licenciado Alberto Romero Reyes 

“GOBIERNO HUMANISTA” 


